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RESOLUCIÓN CONES N° 01/2021 

“QUE RECTIFICA LA RESOLUCIÓN CONES N° 868/2019 POR LA 
CUAL SE INSERTA LA APROBACIÓN Y HABILITACIÓN EN EL 
REGISTRO NACIONAL DE OFERTAS ACADÉMICAS – CATASTRO DE 
CARRERAS DE PREGRADO, GRADO Y PROGRAMAS DE POSTGRADO 
DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR SUJETAS A LA LEY N° 
4995/2013, CARRERAS DE GRADO DE LA UNIVERSIDAD NIHON 
GAKKO.” 

Asunción, 14 de enero de 2021.- 

 VISTA: La Resolución CONES N° 868/2019 “POR LA CUAL SE INSERTA LA APROBACIÓN Y 

HABILITACIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE OFERTAS ACADÉMICAS – CATASTRO DE CARRERAS DE 

PREGRADO, GRADO Y PROGRAMAS DE POSTGRADO DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR SUJETAS 

A LA LEY N° 4995/2013, CARRERAS DE LA UNIVERSIDAD NIHON GAKKO, y;  

 

CONSIDERANDO: 

 

 Que, en la Resolución CONES N° 868/2019 – por un error material involuntario – conforme al 

Informe Técnico del Departamento de Catastro N° 107/2019 se consignó erróneamente en la parte 

Resolutiva, del Art. 1, ítems 1 y 2 la Sede/Filial Asunción, debiendo indicarse correctamente Sede/Filial 

Fernando de la Mora. 

 Que, por Informe Técnico DC N° 01/2021, de fecha 11 de enero de 2021, se recomienda proceder a 

la rectificación de la Resolución CONES N° 868/2019, en la parte Resolutiva del Artículo 1°, conforme a lo 

mencionado precedentemente. 

POR TANTO, EL CONSEJO NACIONAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR (CONES), EN USO DE SUS 

ATRIBUCIONES, Y CONFORME A LAS NORMATIVAS VIGENTES; 

RESUELVE: 

 

Artículo 1°.-  RECTIFICAR – por error material involuntario – la Resolución CONES N° 868/2019 “POR LA 

CUAL SE INSERTA LA APROBACIÓN Y HABILITACIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL DE OFERTAS 

ACADÉMICAS – CATASTRO DE CARRERAS DE PREGRADO, GRADO Y PROGRAMAS DE 

POSTGRADO DE INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR SUJETAS A LA LEY N° 4995/2013, 

CARRERAS DE LA UNIVERSIDAD NIHON GAKKO, quedando consignado adecuadamente, 

conforme al siguiente detalle: 

ITEM INSTITUCIÓN DEPENDENCIA 
CARRERAS / 

PROGRAMAS 
TÍTULO 

OTORGADO 
AÑO DE 

IMPLEMENTACIÓN 
SEDE / 
FILIAL 

ESTADO DE 

HABILITACIÓN 

1 
Universidad 
Nihon Gakko 

Facultad de 
Humanidades y 
Ciencias de la 

Educación 

Licenciatura en 
Psicología con 
énfasis Clínica 

Licenciado/a en 
Psicología énfasis 

Clínica 
Año: 2010 

Fernando 
de la Mora 

Habilitada 

2 
Universidad 
Nihon Gakko 

Facultad de 
Humanidades y 
Ciencias de la 

Educación 

Licenciatura en 
Psicología con 
énfasis Laboral 

Licenciado/a en 
Psicología énfasis 

Laboral 
Año: 2010 

Fernando 
de la Mora 

Habilitada 
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Artículo 2°: Establecer que aquellas carreras de grado y/o programas de postgrado con 10 (diez) años o 

más de efectiva implementación deberán ajustarse a los requerimientos establecidos en la 

Resolución N° 116/2017 de fecha 24 de marzo de 2017, “Criterios y Requisitos para los 

procesos de Actualización de proyectos curriculares de carreras de grado y programas de 

postgrado”. 

 

Artículo 3°:  Anotar, registrar y comunicar a quienes corresponda. 

 

 
       

Pbro. Dr. Narciso Velázquez Ferreira 
           Presidente  – CONES  

Abg. Derlis Alfredo Noguera    

   Secretario – CONES 
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